
BORME núm. 212 Martes 8 noviembre 2005 33499

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 23 de junio de 2005.–El/la Secretario/a judi-
cial.–55.673. 

 CONFECCIONES DARLYC,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento Demanda: 
395/2003, ejecución 28/2005 de este Juzgado de lo 
social, seguido a instancia de doña Soledad Oregón 
Gutiérrez, contra Confecciones Darlyc, Sociedad 
Limitada, sobre cantidad, se ha dictado resolución 
de fecha 26/10/05, cuyo apartado a) de la parte dis-
positiva tiene el tenor literal siguiente:

a) Declarar al ejecutado en situación de insolvencia 
total por importe de 809,60 Euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 26 de octubre de 2005.–Doña Almudena Bo-
tella García-Lastra, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número 6 de Madrid.–55.886. 

 CONSTRUCCIONES DESCAR BCN, S. L.

PEDRO MIGUEL TUDELA MARTÍN
Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución 2065/03 
de este Juzgado de lo Social número 30, seguidos a ins-
tancia de Rubin Trinidad Florian contra Construcciones 
Descar BCN, S. L., y Pedro Miguel Tudela Martín, sobre 
despido, se ha dictado auto de fecha 2.9.2005, por el que 
se declara a la empresa ejecutada antes indicada en situa-
ción de insolvencia por importe de 25,510 euros de inte-
reses definitivos, más 278,4 euros de costas firmes; insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 30 de septiembre de 2005.–El Secretario 
Judicial, Marcos Rodríguez Martínez.–55.583. 

 CONSTRUCCIONES FARAX, S. L.
Declaración de insolvencia.

Don Antonio Fernández Ayesa, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Pamplona.

Hago saber: Que en el procedimiento 0000084/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de José 
Luis Agueda Bueno, contra la empresa Construcciones 
Farax, Sociedad Limitada, sobre cantidad , se ha dictado 
resolución de fecha 24 de octubre de 2005, en cuya parte 
dispositiva aparece lo siguiente:

«Se declara la insolvencia provisional de Construccio-
nes Farax, Sociedad Limitada, a los fines de la presente 
ejecución por importe de 1.239,93 euros.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en le-
gal forma, haciéndose saber al tiempo que contra la mis-

ma cabe interponer recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación.»

Pamplona, 24 de octubre de 2005.–El  Secretario Judi-
cial, Antonio Fernández Ayesa.–55.861. 

 CONSTRUCCIONES TORIBIO, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas de «Construcciones 
Toribio, S. A., en liquidación», a la Junta general extraordi-
naria que se celebrará en su sede social, en primera convo-
catoria el día 29 de noviembre de 2005, a las diez horas, y en 
segunda convocatoria el día 30 de noviembre de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Liquidación de la sociedad.
Segundo.–Aprobación del Balance final de liquidación.
Tercero.–Determinación de cuota de liquidación y 

adjudicación del neto patrimonial a los accionistas.
Cuarto.–Delegación para la ejecución de los acuerdos.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Valladolid, 25 de octubre de 2005.–Liquidador, Pablo 
Vázquez Duque.–55.571. 

 CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTES 
GARCÍA AGUIRREBURUALDE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Burgos, 

Hago saber: Que en Ejecución 85/05 de este Juzgado, 
seguida a instancia de Fundación Laboral de la Construc-
ción contra Construcciones y Transportes García Agui-
rreburualde, S. L., se ha dictado con fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil cinco Auto por el que se declara la 
insolvencia total y provisional de dicha Empresa ejecuta-
da por un importe de 278,88 euros de principal, y 55,70 
euros calculados para intereses y costas.

De conformidad con el art. 274.5 de la LPL., expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Burgos, 25 de octubre de 2005.–María Cristina Rodrí-
guez Cuesta, Secretaria Judicial.–55.853. 

 CONTRATOS Y TRABAJOS
DEL NORTE, S. L.

Declaración de Insolvencia

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
n.º 46/05, de este Juzgado de lo Social n.º 3 de Gijón, 
seguido contra el deudor «Contratos y Trabajos del Nor-
te, S.L. « se ha dictado con fecha 29-7-05 auto por el que 
se declara la situación de insolvencia, que se entenderá a 
todos los efectos como provisional, del referido deudor 
por importe de 1.140,36 euros.

Gijón, 24 de octubre de 2005.–D.ª María Pilar Prieto 
Blanco, Secretaria Judicial del Juzgado Social n.º 3.
55.874. 

 CORTE VIAN, S. L.

Edicto

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social núm. Tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
núm 180/05 a instancia de D. María del Carmen Vilar 

Vilar contra la empresa Corte Vian, S.L. en la que en esta 
fecha se ha dictado auto, por el que se declara al ejecutado 
Corte Vian, S.L. en situación de insolvencia provisional 
por importe principal de 1.719,89 euros de principal., in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Castellón, 20 de octubre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–55.751. 

 DAMARIS, S. A.

 ANGIMAR, S. A.

TRANSPORTES GAMA, S. A.

TRANSSER, S. A.

Declaración de insolvencia

D.ª Teresa Domínguez Velasco, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento ejecución 130/05 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Antonio Manuel Higueras Prieto contra Damaris, S.A., 
Angimar, S.A., Transportes Gama, S.A. y Transser, S.A. 
sobre cantidad, con fecha 19-10-2005 se ha dictado Auto 
por el que se declara al/os ejecutado/s en situación de 
insolvencia total por importe de 2.295,04 euros en con-
cepto de principal y 138 euros y 300 euros respectiva-
mente para intereses y costas calculados provisionalmen-
te. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 19 de octubre de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–55.715. 

 DEUTSCHE BANK, 
SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA
Se comunica que la segunda convocatoria de la Asam-

blea de Obligacionistas de la emisión db 10 2005 se cele-
brará el día 1 de diciembre en vez del día 26 de noviem-
bre de 2005. Se mantienen el mismo lugar y hora de 
celebración ,así como el mismo orden del día.

Barcelona, 2 de noviembre de 2005.–El Comisario del 
Sindicato de Obligacionistas, Carlos Peña Boada.–56.227. 

 DISTRIBUIDORA 
GALAICOASTURIANA
DE TELEFONÍA, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 173/05 de este Juzgado de lo Social n.º 3 de Gijón, 
seguido contra el deudor «Distribuidora Galaicoasturiana 
de Telefonía, S. L.», se ha dictado con fecha 21-09-05 
auto por el que se declara la situación de insolvencia, que 
se entenderá a todos los efectos como provisional, del 
referido deudor por importe de 1.138,60 euros.

Gijón, 25 de octubre de 2005.–Secretaria Judicial, 
María Pilar Prieto Blanco.–55.870. 

 DOCKS COMERCIALES
DE VALENCIA, S. A.

La Junta General Extraordinaria celebrada el 21 de 
octubre de 2005, en primera convocatoria, acordó por 
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unanimidad la refundición de todas las series de acciones 
existentes mediante la emisión de una nueva serie AA de 
acciones nominativas, de 4,00 euros de valor nominal 
cada una, y numeradas de la 1 a la 2.615.514 y dejando 
sin efecto las preexistentes. Los señores accionistas po-
drán canjear las acciones antiguas por las nuevas emiti-
das de la serie AA, manteniendo idéntica su participación 
en el capital social, en el plazo de tres meses, en el domi-
cilio social. Asimismo, acordó por unanimidad aumentar 
el capital social en la cifra de 627.024,00 euros, mediante 
la emisión de nuevas acciones nominativas de la serie AA 
de 4,00 euros de valor nominal cada una, numeradas de 
la 2.612.515 a la 2.769.270. Los señores accionistas po-
drán suscribir un número de acciones proporcional al 
valor nominal de las acciones que posean, es decir, po-
drán suscribir 3 acciones nuevas de la serie AA por 
cada 50 de las acciones de la serie AA que posean, en el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación en el Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil del presente anuncio. 
Si en el plazo de ejecución establecido no se suscribiera 
la totalidad del aumento de capital previsto, el Consejo 
de Administración podrá ofrecer las acciones emitidas a 
terceras personas, físicas o jurídicas, accionistas o no. Si 
el aumento de capital no se suscribiera íntegramente, el 
capital quedará aumentado en la cuantía de la suscripción 
efectuada.

Valencia a, 22 de octubre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Francisco Javier Romeu 
Loperena.–55.927. 

 DRAUVIL EUROPEA, S. L.
(Sociedad absorbente)

OPEMA EUROPEA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de socios, celebradas todas ellas el día 
28 de octubre de 2005, aprobaron, todas ellas por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción por «Drauvil Europea, Sociedad Limitada», de 
«Opema Europea, Sociedad Limitada», con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos 
obligaciones que componen su patrimonio a la sociedad 
absorbente, y sin ampliación del capital social de la so-
ciedad absorbente, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los administrado-
res de las sociedades intervinientes, en fecha 22 de 
septiembre de 2005, y depositado en el Registro Mercan-
til de Badajoz y Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el Plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Badajoz, 28 de octubre de 2005.–Administradores 
Mancomunados, Paulo Américo Henriques de Oliveira y  
Joaquín Luis da Silva Leite (Sociedad absorbente); Ad-
ministrador Solidario, Paulo Américo Henriques de Oli-
veira (Sociedad absorbida).–56.219.

1.ª 8-11-2005 

 DUMIN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general extraordinaria

El Administrador único, convoca Junta general ex-
traordinaria de accionistas a celebrar en el domicilio so-
cial sito en Málaga, calle Zarzamora, 23, el día 29 de 
noviembre de 2005, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y al siguiente día, a la misma hora, en se-
gunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Información del Administrador sobre la 
convocatoria de esta Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, y propuesta de aplicación de resultados, 
correspondiente al ejercicio de 2003/2004.

Tercero.–Aprobar, si procede, la gestión del Adminis-
trador único.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de cuentas, para 
los ejercicios de 2003/2004, 2004/2005 y 2005/2006 (ti-
tular y suplente).

Quinto.–Aprobación en su caso, del presupuesto para 
obtener Certificado de Calidad, Norma ISO-2001.

Sexto.–Autorización para que el Administrador único 
eleve a público los acuerdos que procedan, y complete, 
adecue o subsane los acuerdos, sin alterar su contenido 
esencial, atendiendo las indicaciones del Registro Mer-
cantil.

Séptimo.–Ratificación de las actuaciones llevadas a 
cabo por el Administrador en cumplimiento de los acuer-
dos de la Junta General de socios celebrada el 23 de junio 
de 2005.

Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 212 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace saber a los señores accionistas su derecho a exa-
minar, en el domicilio social, o a obtener de forma gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta.

Málaga, 3 de noviembre de 2005.–El Administrador 
único, don Jaime Durán Ramírez.–56.709. 

 ELIMAR 80, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas, a celebrar en el domicilio social, sito en ave-
nida del Mediterráneo, número 230, Rincón de la Victo-
ria, Málaga, el 28 de noviembre de 2005, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y, si procede, el siguiente 
día, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del dia-
rio, inventario y cuentas anuales, balance, memoria y 
cuentas de pérdidas y ganancias. Todo ello referido al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración.

Tercero.–Reducción del capital a cero y simultáneo 
aumento de capital social en la cuantía de 198.330 euros. 
De no quedar suscrito dicho aumento de capital social en 
su totalidad, o de serlo por cuantía inferior a 60.101,21 
euros, se procederá únicamente al aumento de capital por 
la cuantía que efectivamente se haya suscrito, y respetán-
dose en cualquiera de los casos el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas, en proporción al número de 
acciones que posea cada uno. Modificación del artículo 
cinco de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general ordinaria y extraordinaria en 
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

Quinto.–Facultar al Secretario del Consejo de Admi-
nistración para elevar a público los acuerdos adoptados, 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Los accionistas podrán obtener para su examen a par-
tir de hoy, en el domicilio social, de forma gratuita, copia 
de los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, así como pedir el envío gratuito de los 
mismos.

Rincón de la Victoria, 4 de noviembre de 2005. 
Tomás de Benito González, Secretario del Consejo de 
Administración y Consejero Delegado.–56.641. 

 ENASA ESTRUCTURAS, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Dolores Rivera García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución nú-
mero 137/2005 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Dominico Lozano de la Fuente, contra la empresa Enasa 
Estructuras, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 26 de octubre de 2005 por el que se 
declara a la/s empresa/s ejecutada/s en situación de insol-
vencia provisional por importe de 2.304,72 euros de 
principal, más 483,99 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Alicante, 3 de octubre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–55.850. 

 EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN 
OPTOELECTRÓNICOS, S. A.

Reducción del capital social

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, 
en acuerdo de la Junta General Extraordinaria de accio-
nistas de carácter Universal, celebrada el día 17 de octu-
bre de 2005, se acordó reducir el capital social de la so-
ciedad, actualmente 601.000 euros, en la suma de 
300.500 euros, con el fin de devolver aportaciones a los 
socios, mediante la reducción del valor nominal de cada 
una de las acciones, de 60,10 Euros a 30,05 euros, con lo 
que el capital social quedará establecido en 300.500 
euros, dividido en 10.000 acciones nominativas de 30,05 
euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas co-
rrelativamente de la 1 a la 10.000, ambas inclusive, que 
están totalmente suscritas y desembolsadas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores, a los efectos de mostrar su oposición en el 
plazo de un mes, desde el último anuncio del acuerdo de 
reducción de capital social de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 27 de octubre de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Fernando Calvo Cas-
tán.–55.616. 

 ESCARTE, S. A.
Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado por unanimidad convocar Junta General Extraordi-
naria de Accionistas de la Sociedad, señalando al efecto 
el día 29 de noviembre de 2005, a las 19:30 horas, en 
primera convocatoria, y el día siguiente, 30 de noviembre 
de 2005, a la misma hora, en segunda convocatoria. La 
Junta tendrá lugar en las oficinas sitas en Torrelavega 
(Cantabria) , calle José María de Pereda, número 61, a fin 
de deliberar y resolver sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Reducción de capital social mediante amor-
tización de acciones propias.

Segundo.–Sustitución de los títulos de las acciones en 
vigor para evitar saltos de numeración.

Tercero.–Nueva redacción del artículo 6.º de los Esta-
tutos Sociales.

Cuarto.–Atribución de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la modificación estatutaria propuesta y del infor-


